
COLOMBIA
rOTENClA DE LA

VIDA
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 que dispone: "La Entidad Estatal debe
señalar en un acto administrativo la justificación para contratar bajo la modalidad de contratación directa, el cual debe
contener: 1. La causal que invoca para contratar directamente. 2. El objeto del contrato. 3. El presupuesto para la
contratación y las condiciones que exigirá al contratista. 4. El lugar en el cual los interesados pueden consultar los
estudios y documentos previos. (.. .)", la Ordenadora del Gasto del Departamento Administrativo de la Función
Pública, expide acto administrativo de justificación de la contratación directa, en los siguientes términos:

JUSTIFICACiÓN PARA LA CELEBRACiÓN DEL CONVENIO

Que de acuerdo con el artículo 2° de la Constitución Política de Colombia, son fines esenciales del Estado, entre
otros: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y
deberes consagrados en la Constitución.

Que de conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política, la función administrativa está al servicio de los
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía,
celeridad, imparcialidad y publicidad e igualmente las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones
para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado.

Que el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, es la entidad técnica, estratégica y transversal del
Gobierno Nacional, que contribuye al bienestar de los colombianos, mediante el mejoramiento continuo de la gestión
de los servidores públicos y las instituciones en todo el territorio nacional. La entidad es cabeza del sector Función
Pública.

Que en este sentido, el Departamento Administrativo de la Función Pública, tiene una gran responsabilidad, al ser la
entidad referente en temas como la política anti-trámites, incentivos para la gestión pública, desarrollo y fortalecimiento
de capacidades institucionales para las entidades y organismos de la Rama Ejecutiva del orden nacional y territorial, el
sistema salarial y prestacional para los servidores públicos y en general, todas aquellas actividades orientadas a
desarrollar competencias en los servidores públicos, que les permita orientar su trabajo hacia resultados efectivos.
Adicionalmente, es el organismo rector de los procesos de modernización e innovación institucional, y de la
profesionalización del empleo público.

Que, el Departamento Administrativo de la Función Pública, consultando los principios constitucionales de la función
administrativa y el interés general, tiene como objeto el fortalecimiento de las capacidades de los servidores públicos y
de las Funciones Pública del orden nacional y territorial y organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el
desarrollo de la democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación,
implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y juridicos, la
asesoria y la capacitación.

Que, en dicho sentido, mediante el artículo segundo del Decreto 430 del 2016, han sido definidas como funciones del
Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP:

1. Formular, implementar, hacer seguimiento y evaluar las políticas de desarrollo administrativo de la función
pública, el empleo público, la gestión del talento humano, la gerencia pública, el desempeño de las funciones
públicas por los particulares, la organización administrativa del Estado, la planeación y la gestión, el control
interno, la participación ciudadana, la transparencia en la gestión pública y el servicio al ciudadano, propiciando
la materialización de los principios orientadores de la función administrativa.
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2. Diseñar y ejecutar programas, planes y proyectos, instrumentos técnicos y jurídicos para la implementación y
seguimiento de las politicas a su cargo.

3. Diseñar y gestionar los diferentes sistemas de información que permitan el seguimiento, análisis y evaluación
del empleo público, del desempeño de la administración pública y la toma de decisiones para una mejor
prestación del servicio público.

4. Adoptar herramientas para el seguimiento, monitoreo y evaluación a la ejecución de las políticas, planes y
proyectos de competencia del Sector Función Pública, en coordinación con las entidades

5. Adoptar y divulgar modelos y herramientas que permitan evaluar el desempeño de las entidades en las
materias de su competencia, en términos de productividad, calidad, confianza ciudadana en el Estado y
satisfacción social en la prestación de los servicios a cargo de los organismos y las entidades.

6. Asesorar, acompañar y capacitar a las entidades del Estado para facilitar el cumplimiento de las políticas y
disposiciones sobre la gestión del talento humano, la organización y el funcionamiento de la administración
pública.

7. Impartir lineamientos a las entidades del Estado orientados al cumplimiento de los principios constitucionales
de la función administrativa.

8. Estimular y promover, en coordinación con el Ministerio del Trabajo, el desarrollo de una cultura en las
relaciones laborales que propicien el diálogo, la conciliación y la celebración de los acuerdos que consoliden
el desarrollo social y económico, el incremento de la productividad, la solución directa de los conflictos
individuales y colectivos de trabajo y la concertación de las políticas salariales y laborales en el Sector Público.

9. Orientar y coordinar la formulación y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos a cargo de las
entidades adscritas y vinculadas al Departamento.

10. Articular, orientar y coordinar la intervención del Sector Función Pública para el fortalecimiento institucional y
de capacidades de los organismos y entidades del orden nacional y territorial y sus servidores.

11. Orientar y coordinar la intervención de la Escuela Superior de la Administración Pública ESAP en la inducción,
la reinducción, la formación y la capacitación del talento humano al servicio del Estado.

12. Constatar y asegurar, en ejercicio del control administrativo, que la Escuela Superior de la Administración
Pública ESAP cumpla con las actividades y funciones de formación, capacitación, investigación, consultoria y
asesoría en el marco de las políticas, programas y proyectos del Sector.

13. Desarrollar estudios e investigaciones, en coordinación con la Escuela Superior de Administración Pública
ESAP, en los temas de competencia del Sector Función Pública para facilitar la formulación y evaluación de
las políticas, planes, programas y proyectos.

14. Apoyar a la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC en el desempeño de sus funciones, cuando lo requiera.
( ...)"

Que bajo este marco, y con el propósito de aportar en el logro de dichos objetivos, la entidad para el cumplimiento de
su misionalidad cuenta con cuatro (4) Direcciones técnicas; quienes en su conjunto son responsables de brindar una
oferta integral de servicios en la Función Pública donde se contempla la realización de asesorias integrales tanto en el
nivel nacional como territorial, de forma presencial y acompañamiento virtual, la producción de material pedagógico
para apoyar la gestión de las entidades; la articulación con entidades públicas del orden nacional para la llegada a los
territorios y la promoción de la gestión del conocimiento a través de redes de trabajo de carácter colaborativo, es por
ello que los temas que integran la oferta de La Función Pública son: Empleo Público, Gestión Pública, Fortalecimiento
institucional y Participación Transparencia y Servicio al Ciudadano.

Que de manera específica el Plan Nacional de Desarrollo en mención, de manera puntual plantea la participación del
Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP, en los siguientes artículos:

ARTíCULO 53. FORMALIZACIÓN DEL SAT. Créase el Sistema de Administración del Territorio -SAT como el
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conjunto de procesos, acuerdos interinstitucionales, marcos legales, estándares, infraestructuras de datos y
tecnologías que se requieren para facilitar la colaboración armónica entre los distintos niveles de decisión pública,
la participación de la ciudadanía, los campesinos, los pueblos indígenas, las comunidades negras, afrocolombianas,
raizales y palenqueras, y el uso de la información territorial en la toma de decisiones integrales y coordinadas y la
adecuada prestación de servicios al ciudadano relacionados con derechos, restricciones y responsabilidades sobre
la tenencia, uso, valor y desarrollo del territorio.

PARÁGRAFO PRIMERO. El Gobiemo nacional, a través del Departamento Nacional de Planeación, reglamentará
el Sistema de Administración del Territorio en coordinación con los diferentes niveles de gobierno y la ciudadanía,
en un término de dieciocho (18) meses desde la entrada en vigencia de esta ley. El Departamento Administrativo
de la Función Pública apoyará en la definición del esquema de gobemanza del Sistema, y determinará los criterios
de seguimiento y evaluación de los procesos de entreat en el marco de la oferta institucional de las entidades que
compondrán el mismo, para la simplificación de los instrumentos de planificación del territorio. Las asignaciones
que realice el Gobierno nacional a este Sistema atenderán lo dispuesto en el Marco de Gasto de Mediano Plazo y
de acuerdo con las disponibilidades presupuestales

ARTíCULO 82, se plantea como central de la actual administración la formalización del empleo público en equidad,
con criterios meritocráticos y vocación de permanencia, para lo cual el Gobierno nacional, a través del
Departamento Administrativo de la Función Pública, liderará el diseño e implementación de un plan de formalización
del empleo público, que contribuya a que los órganos, organismos y entidades de la Administración Pública provean
todos los cargos de las plantas de personal, la creación de nuevas modalidades de acceso al empleo público y se
haga un uso racional de la contratación por prestación de servicios. El Departamento Administrativo de la Función
Pública propondrá los ajustes normativos necesarios para viabilizar la transformación institucional del Estado.

ARTíCULO 137. El Gobierno Nacional en coordinación con el Ministerio de Trabajo, el Departamento Administrativo
de la Función Pública y el ICBF, de manera armónica desarrollará los instrumentos normativos que permitan la
formalización laboral de manera progresiva y gradual de acuerdo con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco
de Gasto de Mediano Plazo de las madres y padres comunitarios que se encuentren laborando en el servicio de
Hogares Comunitarios de Bienestar en todas sus formas de atención al momento de la expedición de la presente
ley.

Que el Sector Función Pública tiene como objetivo fortalecer las capacidades de las entidades públicas mejorando la
eficiencia institucional y generando valor público en el marco de un Estado Abierto, con énfasis en los territorios, según
lo establecido en la Ley 2294 de 2023 "Por el cual se expide el plan nacional de desarrollo 2022- 2026 "Colombia
potencia mundial de la vida" yen el documento "Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 Colombia Potencia
Mundial de la Vida", el cual es un documento que hace parte integral de esta Ley. Lo anterior, según el Articulo 53.
"Formalización del Sistema de Administración del Territorio -SAT-, Artículo 76. "Fomento a la inclusión productiva de
personas con discapacidad" orientado al fomento en el sector público de personas con discapacidad, Artículo 82.
"Formalización del empleo público en equidad, con criterios meritocrátícos y vocación de permanencia", Artículo 137.
"El Gobierno Nacional en coordinación con el Ministerio de Trabajo, el Departamento Administrativo de la Función
Pública y eIICBF, de manera armónica desarrollará los instrumentos normativos que permitan la formalización laboral".

Que, la Escuela Superior de Administración Pública, ESAP, creada por la Ley 19 de 1958, es un Establecimiento Público
del orden nacional, de carácter universitario, adscrito al Departamento Administrativo de la Función Pública, dotado de
personería jurídica autonomía académica, administrativa y financiera, patrimonio independiente, de conformidad con
las normas que regulan el sector educativo en general y el servicio público de la educación superior en particular, e
integra el Sector Administrativo de la Función Pública, cuyo objeto es la capacitación, formación y desarrollo, desde el
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contexto de la investigación, docencia y extensión universitaria, de los valores, capacidades y conocimientos de la
administración y gestión de lo público que propendan a la transformación del Estado y el ciudadano.

Que el Decreto 164 de 2021 estableció que la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA -ESAP- tiene
como objeto la "formación, investigación y extensión académica en el campo de la administración pública y el gobierno,
en el contexto de la educación superior universitaria, la gestión del conocimiento y al apoyo técnico a las distintas
instancias del Estado; la investigación, innovación y creación en el campo de la Administración Pública y el gobierno
como centro de gestión académico para la asistencia técnica nacional y territorial; y la inducción, asesoría, consultoría,
capacitación, acompañamiento y asistencia a los gobiernos nacional y territorial en la organización, gestión y operación
de lo público que propendan la transformación del Estado y la administración pública nacional y territorial, con el fin de
apoyar el cumplimiento de los fines del Estado".

Que, a la ESAP, de conformidad con el decreto indicado, le corresponde, entre otros, los siguientes objetivos
específicos: 1. Realizar asistencia técnica nacional y territorial, como centro de gestión académica abierto al ámbito
internacional, de forma que contribuya a la unidad nacional y al desarrollo institucional. 2. Propender la existencia de
un ambiente adecuado al desarrollo personal de sus integrantes y de sus grupos de investigación; de los procesos
individuales y colectivos de formación, por la calidad de la educación, y por el avance de las ciencias y las artes y de
su vinculación a la cultura. 3. Estudiar y analizar los problemas nacionales y proponer, con independencia,
formulaciones y soluciones pertinentes. 4. Prestar apoyo y asesoría al Estado en los temas de su competencia. 5. Hacer
partícipes de los beneficios de su actividad académica e investigativa a los sectores sociales que conforman la nación
colombiana. 6. Fomentar la creación, invención, cambio y alternativas de mejoramiento de los conocimientos científicos
y habilidades tecnológicas en el campo de la administración pública en su calidad de entidad integrante del Sistema de
Ciencia, Tecnología e Innovación. 7. Coadyuvar en el diseño y ejecución de planes, programas, iniciativas y
herramientas para promover y apoyar a las entidades públicas territoriales, encargadas del emprendimiento, su
formalización, fortalecimiento y el financiamiento empresarial.

Que, por otra parte, yen lo que tiene que ver con las funciones otorgadas por la mencionada norma, le asisten, entre
otras, las siguientes: 1. Difundir la Constitución Política, las leyes y las normas reglamentarias relacionadas con los
principios que rigen la Función Pública y la Función Administrativa 2. Promover la unidad nacional, la descentralización,
la integración territorial y la cooperación interinstitucional, con miras a que las diversas regiones e instituciones del país
dispongan del talento humano y de los conocimientos y tecnologías administrativas apropiadas para atender
adecuadamente sus obligaciones y necesidades. 3. Desarrollar programas y proyectos destinados a fomentar la
creación, invención e investigación de alternativas de mejoramiento de los conocimientos científicos y habilidades
tecnológicas en el campo de la administración pública, destinadas a innovar el ejercicio de la función pública y la función
administrativa en el cumplimiento de los fines del Estado, especialmente en las entidades territoriales. 4. Fomentar la
creación, invención, cambio y alternativas de mejoramiento de los conocimientos científicos y habilidades tecnológicas
en el campo de la administración pública, destinados al ejercicio eficiente y eficaz de la función pública en el
cumplimiento de los fines del Estado. 5. Generar, consolidar, impulsar y apoyar acciones de Innovación y demás
actividades destinadas al mejoramiento de la gestión y resultados de las entidades nacionales y territoriales. 6.
Contribuir a garantizar la unidad de propósitos de la Administración Pública, mediante el intercambio, nacional e
internacional, de experiencias e investigaciones sobre la organización, gestión y operación administrativa. 7. Divulgar
el resultado de las investigaciones científicas y estudios que realice y constituirse en centro de información y difusión
de las ciencias y técnicas concernientes a la Administración Pública. 8. Contribuir a garantizar la unidad de propósitos
de la Administración Pública, el .desarrollo de la alta gerencia pública y el intercambio de experiencias en materia
administrativa, mediante la utilización de tecnologías de punta. 9. Adelantar actividades de análisis, investigación,
sistematización y construcción de buenas prácticas, metodologías y propuestas de intervención en materia de gobierno,
transparencia, lucha contra la corrupción, rendición de cuentas, participacíón ciudadana, políticas y administración
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pública en general. 10. Fortalecer y ampliar las relaciones interinstitucionales de cooperación con organismos
nacionales e internacionales, de derecho público o privado, en el marco de las competencias de la Entidad. 11.
Desarrollar programas especiales destinados a asesorar, asistir y brindar capacitación para el fortalecimiento las
entidades territoriales, particularmente los municipios de categorías quinta y sexta, PDET ymunicipios de zonas futuro,
y 12. Las demás que le señale la Constitución Política y la ley de acuerdo con su objeto, sus funciones y su naturaleza.

Que la ESAP y la FUNCiÓN PÚBLICA, como integrantes del Sector Administrativo de Función Pública, de conformidad
con Plan Estratégico Sectorial 2023 -2026 Sector Función Pública tienen fines comunes en busca del fortalecimiento
de la gestión pública y de la gestión de los entes territoriales para el logro de la consolidación de territorios, para lo cual
cumplen los siguientes objetivos:

i) Estructurar un modelo organizacional de la administración pública nacional de acuerdo con las exigencias de
una descentralización administrativa responsable, incluyente, participativa y doliente del patrimonio público.
ii) Formular y rediseñar organizacionalmente la administración territorial, a partir de su categorización y la cultura
regional.
iii) Implementar la estrategia de formalización del empleo público a partir de la racionalización de los contratos
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión; realización de los concursos para el ingreso a
carrera administrativa promoviendo el principio constitucional del mérito, así como el trabajo digno y decente
para la equidad, la productividad social y el cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026.
iv) Fortalecer las competencias laborales (capacidades, habilidades y rasgos), la inclusión, la diversidad, yel
desarrollo integral de los servidores públicos para la consolidación de un Estado Abierto.
v)Generar una estrategia para la planeación participativa e incidente de grupos poblacionales diversos, pueblos
étnicos y comunidades en la construcción y control social de Planes Municipales de Desarrollo en municipios
PDET, esto a partir de prácticas participativas propias de las comunidades, con canales de diálogo amplios
y con metodologías acordes a las expresiones ciudadanas.

Que, sin el ánimo de que se constituya una relación taxativa, se ha identificado un punto focal donde existe una finalidad
común a las partes, consistente en los compromisos que se deben cumplir en el marco del Plan Estratégico del Sector
Administrativo de Función Pública, el cual surge de las bases del Plan Nacional de Desarrollo.

Dicho plan estratégico, consiste en un proceso de planeación vigente, donde se definió de manera participativa y
concertada los objetivos, las grandes estrategias y productos que se adelantarán durante el cuatrienio, en total
cumplimiento y alineación con las directrices del Gobierno Nacional.

Así las cosas, en el marco del Plan Estratégico se prevén algunas macrometas que responden a objetivos específico
del Sector Función Pública, donde se ha evidenciado que las partes comparten finalidades comunes, en las cuales
pueden actuar de manera coordinada y conjunta, y que de manera enunciativa se relaciona a continuación:

• Reorganización de la Administración Pública Nacional.
• Redefinición y fortalecimiento del modelo de las Administraciones Públicas Territoriales en clave de diversidad .
• Formalización del empleo público .
• Servidor público orientado hacia la productividad social en un Estado Abierto .
• Participación Incidente para la gobernanza social.
• Formación de ciudadanos para el accionar público con visión holística como aporte a la transformación del Estado .
• Gestión Institucional.

Que dentro los objetivos puntuales que se desprenden de las mencionadas macrometas se evidencian los siguientes:
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i) Estructuración de un modelo organizacional de la administración pública nacional de acuerdo con las exigencias de
una descentralización administrativa responsable, incluyente, participativa y doliente del patrimonio público, ii) Formular
y rediseñar organizacionalmente de la administración territorial, a partir de su categorización y la cultura regional y ¡ii)
la implementación de la estrategia de formalización del empleo público a partir de la racionalización de los contratos de
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión; realización de los concursos promoviendo el principio
constitucional del mérito así como el trabajo digno y decente para la equidad, la productividad social y el cumplimiento
del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, iv) Fortalecer las competencias, la inclusión, la diversidad, y el desarrollo
integral de los servidores públicos para la consolidación de un Estado Abierto, v) Generar una estrategia para la
planeación participativa e incidente de grupos poblacionales diversos, pueblos étnicos y comunidades en la
construcción y control social de Planes Municipales de Desarrollo en municipios PDET, esto a partir de prácticas
participativas propias de las comunidades, con canales de diálogo amplios y con metodologías acordes a las
expresiones ciudadanas, vi) Contribuir a la formación de ciudadanos para el fortalecimiento de la función pública, la
formación y liderazgo político, la cultura de la paz, la generación y democratización del conocimiento y la difusión de la
gestión institucional de las dos entidades sobre temas incluidos en el plan sectorial.

Que considerando la existencia de propósitos comunes por parte de la FUNCiÓN PÚBLICA Y de la ESAP existe el
interés de aunar esfuerzos con el propósito de que este convenio sirva de escenario marco para desarrollar mecanismos
de cooperación y apoyo técnico, logístico y económico que viabilicen y se concreten a través de la suscripción de
convenios derivados.

1. CAUSAL QUE SE INVOCA PARA CONTRATAR DIRECTAMENTE

El Articulo 2° de la Ley 1150 de 2007, establece que las modalidades de selección mediante las cuales las entidades
estatales deben realizar sus contrataciones, en este orden, las modalidades de selección son: la licitación pública,
selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa.

En este orden, las entidades publicas, cumplen diferentes funciones según el objeto para el que fueron creadas, sin
embargo con base en los artículos 113 y 209 de la Constitución Politica de Colombia, deben colaborar y cooperar
armónicamente para la realización de sus objetivos y coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los
fines del Estado.

Uno de los mecanismos mediante los cuales se materializa el principio de colaboración armónica, es la celebración de
contratos y convenios interadministrativos, entre entidades públicas, pues la característica de interadministrativo de un
convenio o contrato, surge de la calidad de las partes, es decir que ambas deben ser de naturaleza pública y es esa la
razón por la cual el ordenamiento jurídico colombiano les ha otorgado un tratamiento excepcional, en virtud del cual
excluye estas relaciones jurídico negociables de la licitación pública y permite acudir a la contratación directa.

En este contexto, los contratos interadministrativos son contratos estatales teniendo en cuenta que, la definición
contenida en el articulo 32 de la Ley 80 de 1993, se entiende que "Son contratos estatales todos los actos jurídicos
generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho
privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad (... )".

Por lo anterior, para la suscripción de un convenio interadministrativo, las entidades públicas deben ceñirse a los
requisitos y procedimientos establecidos en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011, así como en el
Decreto 1082 de 2015.
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ACTO ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACiÓN PARA LA CONTRATACiÓN DIRECTA

La Ley 1150 de 2007, establece como una de las modalidades de selección, la contratación directa, específicamente
el literal c) del numeral 40 del artículo 2°, modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011, el cual reza lo siguiente:

"ARTíCULO 20. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se
efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada,
concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: (. . .)

4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en los
siguientes casos: (. . .)

c) Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación
directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.

Se exceptúan los contratos de obra, suministro, prestación de servicios de evaluación de conformidad
respecto de las normas o reglamentos técnicos, encargos fiduciarios y fíducia pública cuando las
instituciones de educación superior públicas o las Sociedades de Economía Mixta con participación
mayoritaria del Estado, o las personas jurídicas sin ánimo de lucro conformadas por la asociación de
entidades públicas, o las federaciones de entidades territoriales sean las ejecutoras. Estos contratos
podrán ser ejecutados por las mismas, siempre que participen en procesos de licitación pública o
contratación abreviada de acuerdo con lo dispuesto por los numerales 1y 2 del presente artículo.

En aquellos eventos en que el régimen aplicable a la contratación de la entidad ejecutora no sea el de
la Ley 80 de 1993, la ejecución de dichos contratos estará en todo caso sometida a esta ley, salvo que
la entidad ejecutora desarrolle su actividad en competencia con el sector privado o cuando la ejecución
del contrato interadministrativo tenga relación directa con el desarrollo de su actividad.

En aquellos casos en que la entidad estatal ejecutora deba subcontratar algunas de las actividades
derivadas del contrato principal, no podrá ni ella ni el subcontratista, contratar o vincular a las personas
naturales o jurídicas que hayan participado en la elaboración de los estudios, diseños y proyectos que
tengan relación directa con el objeto del contrato principal.

Estarán exceptuados de la figura del convenio interadministrativo, los contratos de seguro de las
entidades estatales (. ..)"

En concordancia con lo anterior, el articulo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, prescribe:

"La modalidad de selección para la contratación entre entidades estatales es la contratación directa; y
en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 73 del presente decreto.

Cuando la totalidad del presupuesto de una entidad estatal hace parte del presupuesto de otra con
ocasión de un convenio o contrato interadministrativo, el monto del presupuesto de la primera deberá
deducirse del presupuesto de la segunda para determinar la capacidad contractual de las entidades
estatales.
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2. OBJETO DEL CONVENIO

Establecer un marco de colaboración entre LA ESAP y LA FUNCION PUBLICA, para aunar esfuerzos
interinstitucionales tendientes al fortalecimiento de las capacidades y funciones misionales de LAS PARTES.

3. PRESUPUESTO PARA LA CONTRATACiÓN

La suscripción del Convenio no tiene valor económico alguno para ninguna de LAS PARTES, ni causará remuneración o
erogación a favor o con cargo a estas. En caso de requerirse recursos económicos para la ejecución de los convenios
específicos, las partes deberán obtener las apropiaciones presupuestales y la definición de los esquemas de pagos
necesarios para atender los compromisos que se contraigan y los registros presupuestales a que haya lugar de conformidad
con las cuantías, obligaciones y modalidades de pago que se definan dentro de los respectivos convenios específicos que
se suscriban.

4. PLAZO DE EJECUCiÓN

La duración del presente Convenio será hasta el 31 de diciembre de 2026, contados a partir de la aceptación de ambas
partes en la plataforma Secop 11 y podrá ser prorrogado en los mismos términos y condiciones si las partes por mutuo acuerdo
así lo manifiestan.

En ningún caso los convenios especificas podrán superar el plazo del Convenio Marco, en caso de que por algún motivo el
Convenio Marco termine anticipadamente y se encuentre en ejecución algún convenio específico celebrado al amparo del
mismo o alguna actividad de colaboración, tal convenio o actividad se llevará a cabo hasta su finalización.

Una vez terminada la vigencía del Convenio marco, las disposiciones de confidencialidad previstas en los convenios
derivados continuarán vigentes para cualquier información provista durante su ejecución

5. LUGAR DONDE SE PODRÁN CONSULTAR LOS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS

Los estudios previos y demás documentos que soportan la contratación, podrán ser consultados en la página del Sistema
Electrónico para la Contratación Pública, a través de la Plataforma Transaccional SECOP 11, Portal Único de la Contratación,
htlps://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii al cual se puede acceder a través de la dirección electrónica.

Que, con todo lo anterior, se dan por cumplidos los requisitos fijados en el articulo 2.2.1.2.1.4.1. del Decreto Nacional 1082
de 2015 que deben incluirse en el acto administrativo de justificación para contratar bajo la modalidad de contratación directa
cuando se trata de convenios administrativos, como es el presente caso.

El presente acto administrativo, se expide a los diecinueve (19) días del mes de febrero de 2024

JULIA:OL:i?¿TO
Secretaria General

Revisó: Cindy María Cubillos Ruíz, Coordinadora Grupo de Gestión Contractual ú.Jo-.uJ.fL
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